
 

 

ACUERDOS DE REUNION DE CORPORACION 06 DE FEBRERO DE 2018 

Acta  N°155 

 

1. Se recibió una comisión de salud ( Lic. Yadira Varela y Dra. Sheridan Vázquez) a 

informar que han llegado varios casos de dengue y Chagas al centro de salud motivo 

por el cual se abocan a la corporación Municipal para solicitar el apoyo con compra de 

bomba para realizar las fumigaciones correspondientes. La corporación dio por 

aprobado realizar la compra a la vez  se acordó que los fondos que se habían aprobado 

para insumos para realizar la nebulización del casco urbano se reasignaran para 

compra de la misma. 

2. Se acordó antes de realizar la compra de la bomba nebulizadora se visite a la Región 

para solicitar los insumos necesarios para la fumigación. 

3.  se acordó se realizara campaña de salud antes de realizar la nebulización del casco 

urbano y lo cual apoyara la Encargada de la UMA con los policías ambientales. 

4. Se le dio lectura  a la nota enviada  por la Dra. Sheridan Vázquez  jefa del CIS 

Sinuapa y Lic. Yadira Varela  Supervisora de Red Sinuapa solicitando apoyo con la 

compra de un archivo presentando una cotización de Lps. 4,800.00 la Corporación por 

unanimidad dio por aprobado dar dicho apoyo. 

5. Se dio lectura a la solicitud  Noé salvador Villeda presidente de patronato de la 

Comunidad  San Rafael de las mataras y Rosibel Villeda miembro de la misma 

comunidad solicitando apoyo con la compra de una alcantarilla  para dar solución a 

problema de daños y perjuicio provocado por aguas lluvias. La corporación municipal 

dio por aprobado comprar la alcantarilla y pago de mano de obra para solucionar dicha 

problemática. 

6. Se recomienda a la UMA seguir con el control de aguas mieles y control de leña en las 

tejeras; el regidor N°2 José Alberto Villeda Chinchilla hace la propuesta de realizar un 

plan de acción para que sea ejecutado por la Unidad de Medio Ambiente. La 

corporación municipal acordó realizar reunión extraordinaria el día viernes 07 de 

febrero para realizar el Plan de acción.  

7. Se acordó se  debe mandar a retirar cerco  frente a vivienda de la señor  Maria Antonia 

Hernández Villeda en desvío de Plan del Rancho para que queden libres los baños 

públicos   construidos por la municipalidad. 

8. Se acordó se debe hacer un llamado de atención al señor José Antonio Arita  por 

contaminación ocacionada por su persona en la Comunidad Plan del rancho( preguntar 

a regidora N°5) 

9. Se debe emitir informe al jefe de recursos Humanos de lo que se ha ejecutado 

conforme a los acuerdos de Corporación antes de fecha de próxima reunión para que 

este sea presentado a los miembros de corporación. 

 



 

 

10. Informes del alcalde 

-Informo ya se aprobó proyecto de agua que beneficiara algunas colonias entre ellas 

la  colonia Monte Fresco con un valor de 2,000,000.00 

-Informo la persona que se había contratado al cargo de Auditora Interna presento 

su renuncia expresando que por motivos personales. 

-Informo que ya se firmó convenio con el Cesamos con un valor de 33,500 

11. Se dio por aprobados los informes del contador 

a) Primera Ampliación  al presupuesto de ingresos y egresos 2019 correspondiente al   

saldo efectivo del año 2018. 

b) Ampliación por al presupuesto por el ingreso en concepto de  tasa vehicular 

Correspondiente al mes de noviembre y diciembre 2018 

 

c)Ampliación al presupuesto de ingresos y egresos por Transferencia  de Gobierno Central 

correspondiente al mes de noviembre 2018 

 

12. Solicitudes no aprobadas debido a que ya se estableció el presupuesto 2019 

 

 

 

 

-Solicitud COPRAUL. Plan del Rancho 

-Solicitud pago de maestros en Inst. Alex Eduardo  Pacheco. Plan del Rancho 

-solicitud de Clínica de emergencias del Valle de Sesecapa 

-solicitud Dr. Elder Josué Romero López 


